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Plantilla de Expresiones de Interés 

1. Programa Operativo (PO) FEDER 

1.1 Título:  
Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020 PO 

1.2 CCI:  
2014ES16RFOP002 

1.3 Eje prioritario:  
12 Eje Urbano 

2. Estrategia DUSI 

2.1 Nombre:  
Estrategia DUSI Soria Intramuros 

2.2 Entidad DUSI: 
Ayuntamiento de Soria 

2.3 Convocatoria de ayudas FEDER: 
Orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre (BOE nº 275 de 

17/11/15) 

3. Organismo Intermedio de Gestión (OIG) 

3.1 Nombre: 
Subdirección General de Coordinación Territorial Europea y 

Desarrollo Urbano de la Dirección General de Fondos Comunitarios -

perteneciente al Ministerio de Hacienda y Función Pública-. 

4. Organismo Intermedio Ligero (OIL) 

4.1 Nombre:  
Ayuntamiento de Soria 

5. Financiación 

5.1 Organismo con Senda Financiera (OSF):  
Ayuntamiento de Soria 
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5.2 Normativa Aplicable sobre los gastos subvencionables: 
Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (BOE nº 315 de 30-dic-

2016), por la que se aprueban las normas sobre los gastos 

subvencionables de los programas operativos del FEDER para el 

período 2014-2020. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 

Reglamento de Desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio.  

6. Unidad Ejecutora (UEj) 

6.1 Concejalía:  
Nombre de la CONCEJALÍA de la cual depende la unidad, 
departamento, servicio, área municipal u organismo autónomo que 
formula la operación seleccionada. 

6.2 Unidad, departamento, servicio, área municipal u organismo 
autónomo:  
Nombre de la unidad, departamento, servicio, área municipal u 
organismo autónomo que formula la operación seleccionada. 

6.3 Capacidad administrativa de la Unidad Ejecutora:  
Describir la estructura orgánica y funcional, con el fin de asegurar su 
capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para 
garantizar tanto el control como la buena gestión de la operación a 
realizar, a través de la asignación de recursos humanos apropiados 
(con las capacidades técnicas necesarias a los distintos niveles y para 
las distintas funciones a desempeñar en el control y gestión de dicha 
operación). 

7. Expresión de interés 

7.1 Justificación:  
Breve descripción de los motivos que justifican la solicitud de ayuda 
financiera para la operación que se propone. 

8. Operación propuesta 

8.1 Objetivo Temático (OT):  
En el que se enmarca la operación según el Plan de Implementación 
recogido en la EDUSI. 
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8.2 Prioridad de Inversión (PI):  
En el que se enmarca la operación, conforme al Programa Operativo 
FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020 y según se detalla en el 
Anexo adjunto. 

8.3 Objetivo Específico (OE):  
En el que se enmarca la operación según el Plan de Implementación 
recogido en la EDUSI. 

8.4 Categoría de Intervención (CI):  
En el que se enmarca la operación, conforme al Programa Operativo 
FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020 y según se detalla en el 
Anexo adjunto. 

8.5 Línea de Actuación (LA): 

8.5.1 Nombre:  
En el que se enmarca la operación (según el Plan de 
Implementación). 

8.5.2 Código de la LA:  
En el que se enmarca la operación (según el Plan de 
Implementación). 

8.6 Nombre de la Operación:  

Nombre o título que identifique la operación. 

8.7 Descripción de la Operación: 

Explicar de forma detallada la operación propuesta. 

8.8 Localización:  

Código postal u otro indicador apropiado para su localización. 

8.9 Fecha de inicio:  

Si la operación ha comenzado antes de presentarse la solicitud de 
financiación, debe haberse cumplido con la normativa aplicable a 
dicha operación. 

8.10 Plazo de ejecución o desarrollo: 

En meses. 

8.11 Fecha estimada de conclusión:  

Fecha prevista para la conclusión material o la realización completa 
de la operación.  
La solicitud de financiación debe efectuarse antes de la conclusión 
material de la operación. 

8.12 Importe del coste total subvencionable solicitado:  

En euros. 
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8.13 Importe de la ayuda FEDER: 

50% del importe del apartado 8.12, expresado en euros. 

8.14 Senda financiera: 

Se realizará una tabla al final del documento (se presenta un 
formato-modelo de tabla) con la senda financiera de la operación. La 

periodicidad de la información se detallará, al menos, de 

FORMA SEMESTRAL.  

8.15 Criterios de selección: 

Incluir aquí los criterios de selección que cumple la operación.  
Para ello, se tendrá en cuenta la relación de criterios generales, 
básicos y específicos contemplados en el ANEXO VII del Manual de 

Procedimientos. 
(ANEXO VII Criterios y Procedimientos de Selección de 

Operaciones Eje 12 Urbano del POCS 2014-2020). 

8.16 Operaciones objeto de un procedimiento de recuperación: 

Debe garantizarse que la operación no incluye actividades que eran 
parte de una operación que ha sido, o hubiera debido ser, objeto de 
un procedimiento de recuperación conforme al artículo 71 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013, a raíz de la relocalización de una 
actividad productiva fuera de la zona del Programa Operativo. 

9. Indicadores 

9.1 Contribución a la Prioridad de Inversión:  
La operación seleccionada garantiza su contribución al logro de los 
objetivos y resultados específicos de la Prioridad de Inversión a la 
que corresponde. 

9.2 Indicadores de Productividad:  
Código y Nombre de los Indicadores de Productividad que se prevén 
lograr con la ejecución de la operación. 

9.3 Unidad de medida:  
Según las unidades de medida indicadas en la EDUSI. 

9.4 Valor estimado 2023:  
Según los valores estimados que se detallan en la EDUSI. 

9.5 Nivel de logro estimado con la operación: 
Valor estimado a lograr tras la finalización de la operación. 
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10. Aspectos evaluables de la operación propuesta 

10.1 Nivel de impacto en el Indicador de Resultado:  
Bajo, Medio o Alto. 

10.2 Nivel de impacto en los Indicadores de Productividad:  
Bajo, Medio o Alto. 

10.3 Nivel de impacto en la consecución del Marco de Rendimiento:  
Bajo, Medio o Alto. 
El Eje-12 Urbano tiene asignada una reserva de eficacia (6% ó 7% 
según la región) cuya aplicación está condicionada al cumplimiento 
del hito intermedio de que el 15% del gasto total del Eje-12 se halle 
contratado a 31 de diciembre de 2018. 

10.4 Propuesta participada con:  
Indicar si ha sido recogida también por los diferentes partidos 
políticos con representación municipal, agentes locales, 
representantes de la sociedad civil y/o la ciudadanía en general. 

10.5 Grado de participación o consenso de la iniciativa propuesta: 
Bajo, Medio o Alto. 
En función del mayor número de los actores del proceso participativo 
mencionados en el apartado anterior, que ha recogido o apoyado 
dicha iniciativa. 

11. Requisitos para ser considerada BUENA PRÁCTICA (SI 
PROCEDE)  

11.1 Problema o debilidad a cuya resolución contribuye la 
operación (RP):  
Describir a qué problemática responde el proyecto solicitado, y cómo 
su puesta en marcha favorece el desarrollo del territorio y/o del 
público objetivo. 

11.2 Elementos innovadores que incorpora (EI): 
Habrá que destacar el carácter innovador de la actuación, que puede 
estar vinculado a las metodologías, tecnologías o procesos, a los 
servicios facilitados y las distintas herramientas empleadas para 
ponerla en marcha.  
También se considerará la innovación respecto al territorio o ámbito 
de ejecución, y al público objetivo. 

11.3 Grado de cobertura sobre la población a la que se dirige (CP):  
Nº y porcentaje de la población afectada.  
Debe mencionarse el alcance, no sólo sobre los beneficiarios, sino 
también sobre la población en general del área urbana funcional. 
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11.4 Grado de adecuación de los resultados que se esperan obtener 
a los objetivos iniciales previstos (AR):  
Bajo, Medio o Alto. 
Se han de destacar los principales objetivos, haciendo hincapié en 
qué tipo de resultados se atribuirán a la operación: impacto en 
términos físicos, cuantitativos y cualitativos. 
 

11.5 Consideración de los Principios Horizontales que contempla 
(PH): 
Indicar aquí cómo se van a aplicar en la actuación que se propone los 
principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, no 
discriminación, así como los de responsabilidad social y sostenibilidad 
ambiental. 

11.6 Otras políticas o instrumentos de intervención pública con las 
que tiene sinergias (SP):  
Se tendrá en cuenta si la actuación reforzará la actuación de otros 
Fondos (tanto regionales, como nacionales, como europeos) y si 
contribuirá a potenciar los efectos positivos de dichas políticas o 
instrumentos. 

11.7 Difusión de la operación (MC): 
Indicar aquí cómo se va a difundir y comunicar la operación y la 
financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional entre los 
beneficiarios/as, beneficiarios/as potenciales y el público en general. 
 

12. Medidas antifraude 

12.1 Control de una doble financiación: 
Indicar si la unidad ejecutora ha obtenido otras ayudas para la misma 
operación, su procedencia e importe. 
Indicar, en caso favorable, si la suma del importe de las ayudas 
supera el importe de la operación. 
O bien, indicar, en caso desfavorable, si se compromete a declarar 
en el futuro otras ayudas para verificar su compatibilidad.  

12.2 Conflicto de intereses: 
Rellenar y firmar ANEXO VI Declaración de Ausencia de 

Conflictos de Interés. 
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TABLA SENDA FINANCIERA:  
Se realizará una tabla con la senda financiera de la operación.  
La periodicidad de la información se detallará, al menos, de FORMA SEMESTRAL.  

 

 

SENDA FINANCIERA:       

AÑO       

INTERVALO (AL MENOS SEMESTRAL)        

TIPOLOGÍA DE GASTO:        

   
     

   
     

   
     

   
     

   
     

   
     

   
     

   
     

   
     

   
     

        

        

TOTAL:        
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ANEXO 

Categorías de Intervención según POCS 
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POCS 2.A.4. 2.A.5.

Ref. Denominación

CE078   
C I078

Servicios y aplicaciones de adminis trac ió n pública  e lec tró nica 
(incluyendo la contratación pública electrónica, medidas TIC de apoyo a 
la reforma de la administración pública, ciberseguridad, medidas de 
confianza y privacidad, justicia electrónica y democracia electrónica).

CE080   
C I079

Servicios y aplicaciones de inclusión digital, aprendizaje y educación 
electrónica y alfabetización digital.

CE081    
C I080

Soluciones de las TIC para responder al desafío  del envejecimiento  
activo  y saludable y servicios y aplicaciones de salud electrónica 
(incluyendo la ciberasistencia y la vida cotidiana asisitda por el entorno).

CE043  
C I046

Infraestructura y fomento de t ranspo rte  urbano  limpio  (incluidos 
equipos y material rodante).

CE044   
C I047

Sistemas de transporte inteligente (incluyendo la introducción de la 
gestión de la demanda, los sistemas de telepeaje y los sistemas 
informáticos de información y contro l):

CE090    
C I088

Carriles para bic ic le tas  y caminos peatonales.

CE010   
C I012

Energías renovables: so lar .

CE011     
C I013

Energías renovables: bio masa .

CE012   
C I014

Otras energías renovables (incluída hidroeléctrica, geotérmica y marina) 
e integración de energías renovables (incluído el almacenamiento , la 
conversión de electricidad en gas y las infraestructuras de hidrógeno 
renovable).

CE013   
C I015

Renovación de las inf raestruc turas públicas con objeto  de la 
eficiencia energética, proyectos de demostración y medidas de apoyo.

CE014   
C I016

Renovación del parque inmo bilia rio  exis tent e con objeto  de la 
eficiencia energética, proyectos de demostración y medidas de apoyo.

CE092  
C I090

Protección, desarrollo  y promoción de act ivo s  de l turismo  
público .

CE094  
C I092

Protección, desarrollo  y promoción de act ivo s de la cultura  y e l 
patrimo nio  públicos.

CE083   
C I082

M edidas de calidad del aire.

CE089  
C I087

Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados 
(englobando la rehabilitación física integrada de suelos urbanos).

CE054   
C I056

Infraestructura en materia de v ivienda .

CE055     
C I057

Otra inf raestructura  so c ia l que contribuya al desarro llo  regional y 
local.

CE101    
C I099

Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a medidas del tipo  
FSE necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de 
la operación y relacionadas directamente con ella).

2.A.9.

OT -2                  
M ejorar el acceso, 
el uso y la calidad 
de las tecno logías 
de la información y 
de la 
comunicación.

P I -  2 .3 .                                                         
2c. El refuerzo de las 
aplicaciones de las tecno logías 
de la información y de la 
comunicación para la 
administración electrónica, el 
aprendizaje electrónico, la 
inclusión electrónica, la cultura 
electrónica y la sanidad 
electrónica.

OE-  2 .3 .3 .                                
P ro mo ver las  T IC  en 
Estra tegias  de 
desarro llo  urbano  
integrado  a  t ravés de 
ac tuac io nes en 
A dminist rac io n 
e lec tró nica lo ca l y 
Smart  C it ies.

OBJETIVO 

TEMÁTICO

PRIORIDADES DE 

INVERSIÓN                          

Cat. Región:                                                 

Más  Desarrol lada

OBJETIVO ESPECÍFICO

P I -  6 .3 .                                                       
6c. La conservación, la 
pro tección, el fomento y el 
desarro llo  del patrimonio  natural 
y cultural.                                                      

CAMPOS DE INTERVENCIÓN (POCS)

OT -9               
Promover la 
inclusión social y 
luchar contra la 
pobreza y 
cualquier 
discriminación.

P I -  9 .2 .                                                      
9b. La prestación de apoyo a la 
regeneración física, económica 
y social de las comunidades de 
las zonas urbanas y rurales 
desfavorecidas.

OE-  9 .8 .2 .                 
R egenerac ió n f í s ica , 
eco nó mica y so cia l de l 
ento rno  urbano  en 
áreas urbanas 
desfavo rec idas a  
t ravés de Est ra tegias 
urbanas integradas.

 OE-  4 .5.3 .                                 
M ejo ra  de la e f ic ienc ia 
energét ica  y aumento  
de energí a  reno vable  
en las  áreas urbanas.

P I -  4 .5 .                                                            
4e. El fomento de estrategias de 
reducción del carbono para todo 
tipo de territo rio , especialmente 
las zonas urbanas, incluido el 
fomento de movilidad urbana 
multimodal sostenible y las 
medidas de adaptación con 
efecto  de mitigación.

OT -4                                      
Favorecer el paso 
a una economía 
de bajo nivel de 
emisión de 
carbono en todos 
los sectores.

OT -6                                   
Conservar y 
pro teger el medio  
ambiente y roover 
la eficiencia de los 
recursos.

OE-  6 .3 .4 .                                          
P ro mo ver la 
pro tecc ió n, fo mento  y 
desarro llo  de l 
patrimo nio  cultural y 
natura l de las  áreas 
urbanas, en part icular.

OE-  6 .5 .2 .                                 
A cc io nes integradas de 
rev ita lizac ió n de 
c iudades, de mejo ra del 
ento rno  urbano  y su 
medio  ambiente .

P I -  6 .5 .                                                         
6e. Acciones para mejorar el 
entorno urbano, revitalizar las 
ciudades, rehabilitar y 
descontaminar viejas zonas 
industriales (incluidas zonas de 
reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y 
promover medidas de reducción 
del ruido.

OE-  4 .5 .1.                                
F o mento  de la  
mo v ilidad urbana 
so stenible : t ranspo rte  
urbano  limpio , 
t ranspo rte  co lec t ivo , 
co nexió n urbana- rura l, 
mejo ras en la  red 
v iaria , t ranspo rte  
c ic lis ta , peato na l, 
mo v ilidad e léc trica  y 
desarro llo  de s istemas 
de suminis t ro  de 
energí as  limpias .


